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Señores Accionistas del

Banco de Chile y Filiales:

Hemos efectuado una auditoría a los balances generales consolidados del Banco de Chile y sus filiales al 31 de diciembre de 2001 y 2000 y a los

correspondientes estados consolidados de resultados y de flujo de efectivo por los años terminados en esas fechas.  La preparación de dichos

estados financieros (que incluyen sus correspondientes notas) es responsabilidad de la administración del Banco de Chile.  Nuestra responsabilidad

consiste en emitir una opinión sobre estos estados financieros consolidados, con base en las auditorías que efectuamos.

Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile.  Tales normas requieren que plani-

fiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están exentos de errores

significativos.  Una auditoría comprende el examen, a base de pruebas, de evidencias que respaldan los importes y las informaciones revelados en los

estados financieros.  Una auditoría comprende, también, una evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones significa-

tivas hechas por la administración del Banco, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.  Consideramos que

nuestras auditorías constituyen una base razonable para fundamentar nuestra opinión.

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros consolidados presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la

situación financiera del Banco de Chile y sus filiales al 31 de diciembre de 2001 y 2000 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo

por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con principios contables generalmente aceptados en Chile y normas de la Superintendencia de

Bancos e Instituciones Financieras.

Como se explica más ampliamente en Nota Nº 3 a los estados financieros consolidados, en Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 6 de

diciembre de 2001 se acordó la fusión por incorporación del Banco de A. Edwards en el Banco de Chile.  Asimismo, la Superintendencia de Bancos

e Instituciones Financieras, con fecha 21 de diciembre de 2001, aprobó la fusión acordada por el Banco de Chile y el Banco de A. Edwards, y la

consecuente disolución de este último.  La fusión entre ambos Bancos se hizo efectiva a partir del 1° de enero de 2002, siendo la totalidad de los

activos y pasivos del Banco de A. Edwards asumidos por el Banco de Chile, quedando este último como su sucesor para todos los efectos legales.

Producto de este proceso de fusión, el Banco de Chile y sus Filiales han reconocido en los resultados del ejercicio gastos relacionados con la

desvinculación del personal y otros gastos inherentes al proceso de fusión señalados en Nota Nº 3 (f), y ha liberado provisiones voluntarias conforme

a lo indicado en Nota Nº 3 (c).

Informe de los Auditores IndependientesSaldos al Amortizaciones Variación Neta Saldos al
31.12.2000 año 2001 año 2001 31.12.2001

MM$ MM$ MM$ MM$

 • Diferencias Deudoras
Materiales leasing 1.473,8 – 755,8 2.229,6
Obligaciones con pacto recompra 7.741,4 – (712,9) 7.028,5
Provisión global de colocaciones 7.491,1 – 2.546,7 10.037,8
Provisiones voluntarias 5.199,9 – (170,5) 5.029,4
Activos a valor mercado 2.539,0 – (989,7) 1.549,3
Otros ajustes 6.314,0 – 411,0 6.725,0

Total 30.759,2 – 1.840,4 32.599,6

Saldo cuenta complementaria (9.897,3) 3.533,9 – (6.363,4)

Activo neto 20.861,9 26.236,2

 • Diferencias Acreedoras
Inversiones con pacto recompra 7.688,3 – (649,5) 7.038,8
Depreciación y C. monetaria activo fijo 1.635,8 – 74,7 1.710,5
Indemnización por años de servicio 505,8 – (107,1) 398,7
Otros ajustes 1.090,8 – 582,4 1.673,2

Total 10.920,7 – (99,5) 10.821,2

Saldo cuenta complementaria (3.600,5) 790,6 – (2.809,9)

Pasivo neto 7.320,2 8.011,3

De acuerdo a lo establecido en el Boletín Técnico Nº 71 del Colegio de Contadores de Chile A.G., la determinación de los impuestos diferidos al
31 de diciembre de 2001 considera los efectos de la modificación en las tasas de impuesto a la renta de primera categoría, consignadas en la
Ley Nº 19.753, de fecha 28 de septiembre de 2001.

El saldo del ítem Impuesto a la Renta del Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2001 muestra un abono neto por $ 1.345,6 millones (cargo neto
de $ 1.550,1 millones en 2000), que se compone de los siguientes conceptos:

2001 2000
MM$ MM$

Gasto tributario (3.035,8) (4.223,5)
Amortización de los saldos iniciales de impuestos diferidos 2.743,3 3.819,4
Efecto por impuestos diferidos del ejercicio 1.939,9 2.290,8
Impuesto renta (Reliquidaciones ejercicios anteriores) (233,9) (3.359,6)
Gastos rechazados Art. 21 (67,9) (77,2)

Total (cargo) abono por impuesto a la renta 1.345,6 (1.550,1)

16.Gastos y Remuneraciones del Directorio:
De acuerdo a lo aprobado en Junta de Accionistas, durante el ejercicio 2001 el Banco y sus filiales han pagado con cargo a resultados, por concepto

de dietas al Directorio, $ 1.197,4 millones ($ 826,2 millones en 2000).

17.Hechos posteriores:

(a) Con fecha 1 de enero de 2002, se hizo efectiva la fusión de los Bancos de Chile y Banco de A. Edwards, asumiendo el primero los activos y pasivos
del segundo. En consecuencia, a partir de esa fecha, el Banco de Chile es el continuador legal del Banco de A. Edwards.

(b) En Sesión Extraordinaria de Directorio del 2 de enero de 2002, y con motivo del aumento del número de directores, se acordó nombrar como
directores a los señores Andrónico Luksic Craig y Jacob Ergas Ergas. El Directorio, en esta misma fecha, ratificó como Presidente del Banco al señor
Segismundo Schulin-Zeuthen Serrano y eligió como Vicepresidente al señor Andrónico Luksic Craig en reemplazo del señor Guillermo Luksic Craig.

Héctor Hernández G. Pablo Granifo L.
Gerente Contador General Gerente General
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